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llusttüimo señor:

XV. Publicidad

Urna. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
• Edificación. 1#

RODRIG UEZ MIGUEL

ORDEN ele 19 de octubre ~ de 1974 por la qUfJse
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación
NTE-FDP//9f:4, ",Pachadas. Defensas. Persianas...

Le- que comunico a V, l. para su conocimiento y efee.t.os.
Dios guarde a V. L
Madrid, 19 de octubre de 1974;

21466

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

A efectos de conocimiento 'de los Interesados, las presentes
bases Ce újecuci9n, asi ('omo las sucesivas Resoluciones que
pudieran afecturhs. serán publicadas en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo q úe comunico u VV. lI.
Dios guarde a VV. 1I. lduchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974.--El Presidente, Luis Garda

de Oteyza.

Para conocimiento; fImo. Sr. Subsecretario del Ministerio da
Agricultura.

Para conocimiento y ,cumplimiento: Ilmos. Sres. Administra·
dar general del F.' O. R. P. P. A., Secretario general del
F. O. R. P. P. A, Direétor de lós Servicios Técnicos del
F. O. R. P. P. A. e Interventor Delegado del F. O. R P. P. A,

En aplicación del Decreto 356.5/1972, .de 23 de diciembre
(..Boletín Oficial del Estado» de! 15 de enero de- 1973), a pro~

puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación y previo informe del Ministerio ,de Industria
Y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha re·
suelto: '

Artículo primero.~Se aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de la Edificación. que figura como anexo de la
presente ürdeJt1 NTE-FDP/1974.

Artículo~segundo.-La Norma NTE~FDP/1974 regula las. aC4

tuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración
y Mantenimiento y se encuentra oomprendida en el an(lXO de
la clasificación sistematica' bajo los epígrafes de ..Fachadas,
Defensas.· Persianas». -

Artículd tercero.-La p,resente Norma entrará en vigor a
partir "da su publicación en el "Boletín Oficial del Estado..
y podrá ser utilizada a efect&> d§l lo dispuesto en el 'Decre4

to 3565/1972, con excepción de lo estableG~d'O en sus artícu
los octavo ,y décimo.

Artículo cuarto.-Enel plazo de seis meses naturales, con
tadOs. a partir de la publícaciqn de la presente Oroen en el
..Boletín Oficial del Estado.... sin perjuicio de la entrada en
vigor que en eJ 'articulo anterior se señala y al objeto de
.dar cumplimiento a 10 establecido en el articulo quinto del
Decreto' 3565/1972, las' persohas que lo crean -conveniente y
especialmente aquéllas que tengan debidamente asignada la
responsabilidad de la planificación o de las diversas actua
ciones tecnológicas' relaoionadq,s con la Norma que por esta
Orden se >aprueha.podrán dirigirse & la Dirección General de
Arquitectura y Tecnología de la Edificaciól:?- (Subdirección Ge 4

neraJ de Tecnología de la Edificación-Seccióh de Normaliza·
c,ión} , señalando las sugerencias u' observaciones que a su
juiciOopuedan m.eíorar 'el contenido o <,\plicación de la Nonnn.

, Articulo quinto,-L Consideradas, en su caso, llis sugeren4

cias .remitidas y a 'la vista de Ja experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura Y Tecnolo·
gfa de la Edifica·dón propondrá a este Ministerio las madi·

. ficacionés pertinentes a la' Norma que por la presente Orden
se aprueba:' . .

2. Transcurrido' el plazo de un año, a partir de la 'fecha
de publicacióil· de la presente Orden, sin que hubiera sido mo·
dificada la N,orma en .fa forroa establecida. en el párrafo an
terior, se entenderá' que ha sido 'definitivamente aprobada,
a Plxios los efoctos prevenidos en el Decreto asas/1972, incluidos
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.-Quedan derogadas las dispQsiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

X, Actas de concesión'de.pl'imas _

Por Veterinarios Insp~tores de la Dirección .General de la
Producción Agraria ,se expedirán 'las actas de concesión de.
primas. cUYo' modelo será aprobado por la. Presidencia del.
F. O, R. P,P, A. Los originales de las actas serán-diligenciados¡
pOr el Delegado' de Agricultura de la provinéia donde radi·
que tia'explotación X remitidos al'F. O. R. P. P. A., para 'el
abono de laa- primas á'l beneficiario. ,

·Las actas deber. acreditar. el cumplimiento 'de' las condi
'ciones establ.~cidas en las bases anteriores y fH computo de
.animales merecedores de prima.

XI. Abono de lásprimas

Por el F. O. R. P. P. A. se abonarán las primas correspon
die~t()s, a los beneficiarios, mediante transferencia bancaria o
talón cruzado, de conformidad con lo establecido en la Orden
del Ministerio de Haci~ndll- de 12 de diciembre de 1959,

XU~ Desarrollo de lq, o*acióry:

Por la Dirección General' p'e la Producción A,grarja se in
formará mensualmente al F.'O, R. P, P ..A. de los animales re
gistrados, así como de' los volúmenes Y fechas pr6bables de
concesión de fas rimas.

VIII. Requisitos para la percepción de primas

1. Acreditar la inscr¡'pción de la explotaCión, Gon anterio
ridad al 31 de marzo de 1975, en el Registro establecido al
efecto 'por la Dirección General de la Producción Agraria.

2. Acreditar la identificación e inscripción en, el menciona
do Registro de las yacas reproductoras -antes dt:ll 31 de marzo
de 1975 y' de las hembras de reposición CPI) anterioridad al
JO de septiembre de 1975~ .

. Se exceptúan de la norma anterior las unidades ganaderas
de nueva instalación y las unidJWeE. de, recria, que deberán
acreditar. antes del 31 de marzo de 1975. el número de~ hem~

bras de más de un año y menos de dos existentes eh la .ex-
plotación. .

3. Acreditar que se hapractil;:ado la reposición normal,
salvo que la exp~otación sea de nueVa instalación o unidad
de recría; en cuyo caso, deberá justificarse suficientemente
su -condición,

XIIL InspecCiones

Las funciones de inspección quedan encomendadas a .la
Dirección General de la. Producción Agraria, 8i11 perjuicio de
las comprobaciones que pueda· efectuar el F. O.' R:' p~ P. A. en
el cumplimiento de las funciones de· vigilancia y evaluación,
atribuidas a este Organismo".

XIV. Normas complementarias

Por la Dir-ección General de. la Producción Agraria",se dic
tarán las normas compl~mentarias que se consideren precisas
para el cumplimiento de las presentes bases,.

VII. Condiciones que los animales.deberán cumplir para su
cómputo a' efectos de prjma

] _ QU~ pertenezcan a razas de Rptitud cárnica, de confor-
m¡ddd con lo definido en la base JI. '

2. Que se encU81).tren en estado de gestación. .'
3. Que. se acredite la permanencia del animal en la explo~

tación durante' uu periodo de .tiempo continuado de, al menos,
seis meses.

4. Que. cumplan las exigencias sanitarias establecidas o
que, se establezcan por 'la.. Dirección General de la Producción
AgrHrla. '

5. Que hayan sido previamente identilicados por Inspecto
res Veterinarios de· la DireccÍón General de la Producción
Agraria. 1

IX, Animales primadOs

...... Antes del 31 de marzo de ]976, se comprobará, a petición
del interesado, eliuimero de 'animales existent~s en la explo
taóón' y se determinará' el número de los q,ue sean objeto de
prima., de acuerdo con las siguientes normas:

1. En explotaciones ganaderas de carácter general. se pri
marán las hembras de reposición que cumplan las condic;io
nes establecidas en la base· VII. deduciendo de su número la
reposición efectivamente realizada; la cual; a efectos de este
cómputo, no podrá: ser inferior a la normaL

2. En las explfltaciones de nueva instalación y en las uni
dades de recría se computarán, a efectos de concesión. de pri~

mas, la 'totavdad de las' hembras de reposición 'que cumplan
las condiciones que establece la base VIl.
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Fachadas. DEfensas

Persianas =
1

FDP
Diseño ~aYñdes. Proi~ction S/Jut/ers. Design 1974

1. Ambito de aplicación Cerramientos de' huecos de rachada, para oscurece'r 11 proteger dc lasvistas.
el interior oe li)S !oca;es, (on persi¡¡na.s enrollablesy de celosía, en edificios
con un me/ilre de 20 pldi:fas.

2. Información previa

ArquitectÓnica

3. Criterio de diseño

,Tipología

Alzados y secciones aco,tadl3.s de! hueco, que definan l'bs ejementos campo·
nentes del mismo, as; como uso y-orientación del. loca! en el que est.é situado.
lipo de carpinteria prevíst~ en. ei hueco" .

Las dimensiones de lás persianas deberán ajustarse a la siguíenré tipología
de huecos adoptada en las NTE·fC. Fachadas. Carpir,tería,

A"chura del h\J\"CO en cm

Las persia¡;tas tipo especificadas en esta NTE podrán combinarse, mediante
los elemerltos de acaD!an,iiento necesarios, para consegujr cerramientos en
huecos de mayore~ dimensiones o de distinta composición.

Las persian,as instaladas en planta baja podrán ser dotadas de sistemas de
bloqueo accionabies desde e-linterior,

Las gu(as pdrán ser inde~endientesO inco"poradas a la c¡¡rpinterfa.

Cuando se precise e! funcionamiento automático de la persiana, el sisterna de
acclona'mlento podra ser e.'~ctnco. '
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~specificación

F'DP· 8 Persiana en
rollable e o n 
sistem'a de
accionamien..
to m~nual~A.

B·Y.L·H·S· O,
r.J.Tipo.Mate
rial

FDP· 9 Persiana en
rollable con
sistema de
accionamien
to mecánico
·A·B.Y·L·H·S
I·J.Material

FDP-IO Persiana de .
celosía eo'"
rredera -A.B.
V.Material

Símboio

G---J,
CJ

-

AJ:!1icitción

En hl¡ecr¡$ CUila superficie sea inferbr a 4 mi!d en loca:es en que se neéesite
un ossurecil1lienio total., . .
El tipQ prouectnbte se uü;¡zará erl nuecr¡s de f'lncho inferior a 160 cm cuando
se desee cl)ns~g\Jlr ven:ti,ació¡¡ manteniendo un oscurecinliento parcial.

En huecos CU~Ja sl~perfíc¡e sea seerl'J'r a 4 m~ y en locales en que se necesite
un oscurecimiento total. '

En huecos cuya anchura sea inferj,-r a 160 cm y en locales en que se desea
g-raduar la ilumi.nación \J no se precrse el oscurecímiento totaL Será necesaria
para su desplazamiento una guia tie 10ngitud igual al doble del ancho del
hueco.

•

•

uo

1:50

Eseal_
1:100Se representarán por su símbofo y_ se numerarán en t9das las plan

tas, las persianas que se vayan a l.'lStalar-en los-huecos.
Se acompañará una relación ae"lasespeclficaclone"s, que correspon
den a cada elemento· numeradQ, eApresando el valor numérico dado
a sus parámetros.-

En los alzados se indicará la especificación correspondiente a la
persiana utilizada:

Se representarán.gráficamente todos los detalles de elementos para
los cuales no se haya adoptado i? no exista e~pecifícaci6n NTE.

,

En huecos CUida anchura sea il)fefior a 160 cm y eh Jocales el"! que se" desea
graduar la ilumll1acló.n y ventilación y no se "precise el oscurecimiento total.

En huecos de locales enque se desee graduar la iluminación y no se preclsEt
el oscurecimiento total.' >

-~-~=",,--.~:~

•

1'01'-8 •

.~~

5. Esquema

•
FDP·Alzados

FDP·Oetalles

FDP-Il Persiana de
celosía abatí
ble-A.B.Y.Ma
terial

FDP·12 Persiana de
celosía pie
gable-A.B.

4. Planos de obra
FDP·Planta

----o-'

¡¡

•
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fachadas. Defensas

Persianas

B. O. del E.-Núm. 257

1974Cálculo
\..1. Cálculo de la carga V

racades: Prote'cfion Shutfers. Calcu!Q.tfcn'

la Tabla 1 permite determinar la .carga-V en ~g/m2 que debe ser capaz da
.soportar la persiana, en función de la zona eóliC"a determinada por las- coorde"
"as geográficas del.emplazamiento en el Mapa adjunto y de la altura H en m
medida desde ei nivel de~ sue:o hasta la parte superior del hueco, .

'V
~ Zona eólica 'j H

Tabla 1 'V
Altura Hen n:t V

• W 1~ 35 00

l X 6 20 00

H • Y 3 15 40 00e,:¡
Z 3 12 20 ro

75 ... 125 151
Ven kg/m'l

la Tabla 2 permite determinar, endunción de la altora del, hueco en cm, las
dimensione's ·¡nte"riores .el"! cm, LV H dela caja' de. enrollamiento. la altura S .
de la tapa practicable a,sf comp la'separación,' yJ d,eJ-eje del r9diJlo,

..... .... "w ,.w "W aow _~·W ~w "W .w ... ., .., 7El .. .¡

L.~ --- A. •~ S~&ll.~..., --- 10,,;11I ,/

~"7 ''&'' """. ~~ ~ .
~- 00l....

-----
--... .""~Jttt:: e-... z '/"<?....,

'~.~'01.~r--o::~~
-- .y¡--=:' ,:,-+: (;f,_ ,
~~4J -9"8'«0;0'"

, ..
zs"",. ) I...... . .". i ,

y\..~:G"~\ I '\\1/1 I
,;1" -I-r ....... T·ói'. .

,y 1..., I ,f~, w: .

~ ti ..
~ Tf' o'" ... xl ~~ '!"""" ...~ C1<1<lOll_ ..

~ ~"" y ~
p 'f,

~ "'---- ./
..•

• r,

~'~~ .. I~O'.:O oro r?¡.s.., ~~ ,rw 15'wi 14"W 13",W

.~,
.~ ~ j

". Á

.. f-~~ ¡::/ .~ i•. íJ('lkf ~;:;;1' j O-..., ".,

!fi'\ • ~ ivr:y
..., hU_ ,J

,,~

~AIt.,"d" 'j L'j H'j s'j I 'j Jhueco' . <

Altura del Oimenaign•• en ca
hueco 1m cm

L H S I .J
51 21 .211 lQ 8 10
76 22 'D 21 'Q 11

101 23 211 21 9 11
125 24 N· 23. 10 12
151 25 lIII .23: 10 12
176 26 SI 2li 11 13
201 27 32 2li 11 13
226 Z\? M 27 12 14

CDU 09.028.3 .}

L

1(31) I . I

2. .Cálculo de las dimen·
siones de la caja de en·'
rollamiento dé situación
del rodillo. .

Tabla 2
i....
•

~
..!!'....

O

1
~.

•

¡

1
l
I
1
l

I
I
I
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3.· Ejemplo Datoa

Persiana e-nroliable, para hueco de 12& CÍ'n de
altura en sépl¡ma plan,:a de un edillci? en Vich
(_!lo W N, 2° ló' C). . '-. .

Tabla _L__._~
Mápa. Zorja y

V= 125 kglm',

•
2 L= 24crtl

H=; 29 cm·
s= 23 cm
1~ 10cm
J = 12 cm•

•

.,
•

, .

•

•

•

• -- '"

•

•

•
'.

•

•
•

I
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Fachadas, Defensas

..
Persianas
F8raáes. Protection ShiJUers. Conslrudi?n

B. O. (fel E.-Ndm.· 257

1974

Altada

+N+nt..

fDP·1 ~uía para p.rsiaoas enrolláblas

..
o

o

•

1.
-~

n

Perfil en forma de U, de'ecero ga!va·
nlzado 9 aluminio anad,izado Y¡Je
espesor mínimO 1 mm.
Le gora tendrá su extremo superior
J;lreparadb para.favorecer la entrada
de las lamas. \ '
Para, el. tipo proyectable, las gu.fas
estarán proyistas de elemento de
giro y meca,nismo que permita su
proyección.
Para su fijación estará próvista de"
dos perforaciones ,0 elos patillas, se·
paradas de los extremos 25 cmtQmo
mfnlmo, Para IQngitud de guia ¡gua~

o mayor de 125cm, se dispondrá otro
pun,to da fijación en el centro:
Para eltipo proyeetab!é, la guía esta·
rA provista en su tramo .tijo_- de dos
puntos de fijación como 'mlnlmó.
Las djmensionesdel perfíl serán
20·20 mm.
ER húecos-de ancho mayor de 2 m-la
d¡mens¡ó~ del perfil ,será' 2Q::.30 mO!

Sec"ión • Secl;jón

FDP·2 Guias para persianas ele celosia

..

•

•

l

\)
Gttc!l;in"-1nferiór

Estará Jormad; 'por bufa superior' e
inferior. -herr8fe de colgar, top'e V pi·
vote'gula. ' •
• La gula supe,rior estará formad.a por·
.un perfil (:,9n sus bordes preparados
para alojar los herraj~s .u de e3pesot
mlnimo2 mm•
.. La gula infe_riór estará fo.rmada por
unperfit en fo~ma de U y con ~spesor
.tnlnlmo ,1 mm.
Ambos p-erflles serán de aC&ro
galvanizado o protegido contra la'
corrosión.
Estarán provistas, .para·su _fijación, 'de
perforaciones ·avellanadas o patillas
de arü;laje.separadas de los edremos
2o, crrr com-o máximo y 50 cm entre si
u·tendrán com9 mrnímo dos puntos
de fijación. .

... El h-e(raje de eolgap; una vez aloja40.
'eh la gura superi9r y, fijaqo_a la per~·
siana, "permitirá, eldesliiamiento de
é~ta as! co:mo su--giro cuando la per
Siana se~ plegable~
.EI tope,una vez fijado a la gula su-·' .
perlor Impedirá que la persiana se
salga de la gura. •
-,El pivote- gula, unlt'vez fijado. a la
persiana y alojado en la gu 8, ~ermi·
titA su deslizamiento asr como su giro
e-ua~do la .p'er~i~na sea plegable.-

•

I t (31) I •

•
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FÓP·3 Sislema de ac~ionamienlo manual·O

()
l .

Estará compuesto'por rodi¡ro,·po[ea•.
cinta y enrollador automático~
•.[1 rodilJo~,seráde sección circular U
octogonal ti su diámetro mfnlmo·6,cm.
Estl'lrá provls·to de estribos en los eJ(
tremos para su apoyo en los soportéS~'
Será resis~nte ala humet:lady (;.apaz.
desoportar,et: peso de la persf<:fóa.
• La<polQ3 será de acero o alumif\lo,
protegldo's contra 'la corrpsi6n O
dl\.PVC.
Olámetro D eflcm en' función de fa
superficleS>del hueco en mi.

S _i--~<~2 '~<'i!-3_
0'- 18 20'

o

Allodo-frontal

, lacinta será de maferial flexible ~
su resistenc¡ia a tracción será' cuatro
veces superior al peso. del. tablero,
con un mínimo de 50 kg; \
Cuando sea necesarlo desviar la di.
ree'ción de la cinta para su enrolja...
miento'-en la polea, sé dispondrá-un
elementQ guf~., <

, • El enrollado~ automá1ico permrtirá
lafecllperatión conHnua de la cinta,
así como su filaclón' en cualquier
posición.

•

f
¡

1
í
t
m

I¡

•

Estará compuesto por fOdill-O, polea,
cable y torno. '
• e'l rodillo será de secélón circular U
octogonal tr' de diámetrómfnimo Bern.
Estará provisto de estribos en los,éX
tremos para su apoyó en, los soportes.
Será resistente a la hume-dad y capaz:
d!=!soportar é! peso de la persiana. '
- La polea será de.acera,galvanizadO
o protegido contra la corrosión.
Su diámetro será 15cml
• Eltable éstará formado por hiloS

,de acero ,-gaIYaniza'do, Su diámetro
será 1;8 mm; irá alojado en un tubo
de PVC rlgido, "de diámetro: ex.terjor
10 mm..
Cuand-o sea necesario desviar la:di·.
rección del cable para su enrolla
miento en,la polea, se dispondrá de
un ~lemento guía; > ~

.. El torno permitirá, mediante mani·
pulación d~ su ,manlvela,sublr o ba
jar el tablero, ~s¡ comQ-+a fijación dél
mi~mo en cualquier' posición.
SUs mecanismos estafán a.lojado_~ e;f1
caja de acero oalvan¡zado, a1vmlnlO
anodiZado o PVC rlg Ido. .

Estará formada por los elementos de
ceqamiento; del hueco para aloja..
'mientoclé l~ persiana y que no estén
pr:evlstosenla'- ejecución de Ja
fachada. '
los elementos-de cerramiento, resis..
tentes a la humedad. podrán ser' -de
"madera. chapa metáHca u·~1cm1igón.
SeTA practicable desde el interior del
local, .
Permitid'el paso de la persiana con
una holgura de 3 em y estará prevista
la salida de la cinta. - .
Dimensiones en- ero, lt,.H "Y S deter.
minadas en Cálcúld. " .

, , Su longitud sera igual a !li\ anchura
del hueco mú s 10 cm.

Seetión

•

I_.+-

•

FOP.4 Sistema de ¡lcc;on""'ienlo mecánico

•

FOP·5 Caja de tÍnrollallliento-l·H.S

i,

I
I

/

1
l

",
<
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fachad,as. Defensas

Persianas
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Fa~a.des.; Profec/ion Shutters> Constructiolt 1974
-fOP.6 Persiana.e"rollabre~.A~B.V.Material ~ Estará-formada por'la UuxbpQ.sición

> -, de ,laínas hOrizontales enlazadas
iÚS j' ~~ entre sr. .

.
,r .lll':- Las lamas podrán ser de' madera j

1f alumi¡iio o PYC.
• las Jamas-de madera tendrán una
humedad no superior a18% en lOnas
.del.interior y dell2% en zonas del
litoral,' . .
Estarán exentas de repelo, 'albura,
acebolladura. y azulado; .
Vendrán tratadas COlltra-ataques de

• hongos e )nsectos,
No se admitirán nudos viciosos o
sueltos. .
Tendrá un -enVilecimiento natural de
6 meses o hab án sido estabilizadas
sus tensiones, , l'

-.L~s lamas de a!uminio serán de
a1eaciófl57'S;según UNE 38337; tr<'l

~ =B tada-s para su protección contra la
corrosión. ,
El espesor del 'perfil será de 0,5 mm
como mínimo,
" Las lamas de PVC teryd'rán un peso
especifico de 1,40 kg!cm3•

Admitirán una temperatura de re·
blaridecirplenío Vicat con carga de
5 kg supen,':r a 90°C y tendrá una
absorción de agua inferior al 1%:
Se presentaran en su estado natural
con, colorac:ión en masa... '
El espesor del perfil será de ,.. mm
como minimo. ,
Las lamas tendrán u'na altura d.e 6 cm, 
como máximo!J una anchura de1.1 cm
comó mfnimo !-J .no presentarán ala·
beos, fisuras ni deformaciores.
Presentarán en sus cantos los reba
jes necesarios, para conseguir que
su acoplamiento impida el paso de
la.luz. '
La unión entré lamas se harapor me·
dio de ganchos o' flejes, de acero
galvanizado o protegido contra la co
rrosión, formando cadenas verticales
O por, ensamblaje continuo, Ide , las
lamas.
Las cadenas de unión .estr\ránsepa
rat1as como máximo '50 cm entre sr
W15 cm de los extremos.
No se 'cq.locarán menos de dos cade·
nas de unión por persiana, •
Lá lama superior estará provisftl, de
cinta§.¡ para su fijación al rodillo'. Es
tos Plintos de fijación c,oincidirán con
las cadenas de unión.
La lama inferior.será mas rígida que
las.restantes Id estaráprovlsta de des

a topeS,a 20cI11 de tos extremos, para
impedir que se introduzca totalmente
en la caja de enrollamiedo.
El ancho A de la persiana será igual
al ,del hueco disminuido €Q 1 cm
cuando las gilÍ8S se coloQue,n.adosa·
das y aumentado en 3 cm cuando se
'coloquen empotradas, La altura de la
persiar1aserá ¡pual a la del hu,eco
aumentad-a"en 10 cm.
Las persianas tiindrán una resisten·
cia al enganc,he ,como mínimo de
3 kg/cm de longitL>d de lama.
La.persiana,.apobjada en,los extre·
mas de sus 'amas,será capaz de so·
portar una carga de V !101m!. detW·
minada en cálculo. uniformemente
distribuida scbre toda la superficie
A • BJJ normal a su plano.
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Estará forn'Ac!n ¡jar un bastidor al qua
van unidas Lina serie de lamas d¡s~

puestas h()r~wnl-~I p verticalmente.
Las lamas podrán ser de mad.era.
áluminio o PVC. .-
~ las lamas de madera tendrán una
humedad no superior a18 % en zonas
del interior y del 12 % en zonas del
litoral. - .
Estarán exentas de. repelo, albura.
acebol!adllra'u azulado.
Vendrán 'tratadas contra ataques de
hongos e ingectos•..
No se admitirán nudos viciosos o
sueltos. .
Tendrá un envejecimiento natural de
ti meses o habrán ¡ido estabilizadas
sus tensioneS, .
• Las lamas de' aluminio serán de'
aleación 57-S, segun UNE 38.337, tra
tadas para su protección contra la
corrosión.
El-'espesor del perfil' $erá -de 0,5 mm
como mínimo.
~las lamas de PVC tendrán un peso
especifico de 1,40 kg/cm~.

Admitirán una temperatura deJ'eblan..
decimiento Vicat1con carga de 5 kg
superior a 00° e y tendrá una absor~

ción de agua inferior all %- •.
Se presentaran en su estado natur~1
con coloración en masa,
El espesot del perfil sefá f!0 menor
del-mm. .
Las lamas -tendrán una ánchura de
15 mm como mínimo y no presentarán
alabeos, fisuras ni deformaciones.
Presentarán en sus cantos los reba..
jes necesarios para que su acopla
miento impida el paso de la, luz.
Estarán unidas al bastidor por medió
de soportes que: permitan su giro.
Todas las lamas estarán unidas con
una varitla, exterior u oculta en. el.
bastidor, cuyo movimiento permita su·
orientación, .
El bastidor _poorA ser de madera o

_'metálico. .
El bastidor de madera tendrá las
mismas caracterrstLcas que las lamas
de madera y el metálico, con espesor
mrnimo 2 mm, será de acero galvani..
zado o alwninio de lasmismas carac..
terísticas Que las Ie.mas de aluminio.
~uando la persiana se vaya a colocar
como -abatible,.de eje horizontal_o
vertical, estará unida. mediante ele..
mentos de giro, a un marco de rha..
deta o metálico'y provista de meca
nismo que perFl,!ita slJ proyección.
Las dimensiones·A y B seran las del
hueco dismipuidas en 1 cm.
Cuando la pérs¡;;l.na se vaya"a colocar
como plegable, estará formada pcr
varias hojas 'provistas, en los lados
verticales de sus bastidores, de ele·
mentos" que permitan el giro entre
"elias. Las dimensiones A y B serán
las del hueco disminuidas en 1 cm.
Cuando la persiana se vaya a colocar
como corredera sus dimensiones A
ti B serán !.~.s del huec()-y au'menta·
das en Scm. .
La persiana:apoyada en todo su con·
torne, será capaz de. soportar una_
carga de V kgim~. segun calculo, uni·
formemente distribuida sobre toda la
superficie A-S !J normal a su plano.

2184326 oetuore 1974
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del c;;l'riente año, cuyas mejora" en global wn stlpmíores al
acuerdo llrmadu por las' partes en 22 de mayo-de 1971, ambas
n~prcsent~c;¡ones, por unanimidad, convienen;

"l." Q~le con unL vigencia de lOS ailas de:;de la entrada
en vi!-;or del presente acuerdo, las relaciones entre las Empre
sus y sus trabajadores se rijan por la referida ()rdcmlnza La~

boraL
2,-' Que los efectos económicos del 'pc8Si'ntc UCU0I't10 ~;e re

trotraigan al 1 .de agosto de H-J7.-L
3." Que, con efectos de 1 de agosto cie 197:;, las fablas sala

'riales anexas a la repetida Ordenanza -Laboral e-spednwntcn
un incremento igual al que suponga -el ¡¡¡dlee del (O:'ito de vida.
conjunto nacional, a 1 de agosto de 1m;). respecto del mí8mo
índice de 1 de agostó de 1974, si biell, en o! caso de que el
aumento ~si calculado fuera inferior al 15 por 100, !;le <'lpJiGarÚ
este tanto por dentó 05 par lOO) , como aumento sohre' las
t.ablas salariales anexa.s,~

2." Que Jos efectos económicDS del presente acuerdo se re~

trotraigan al 1 do agosto de 1974.
3.° Que, con efectos de 1 de agosto de 1975. las tablas sala~

dales ane-xas a fa repetida Ordenanza Laboral experimenten
un incremento igLlal al que suponga elíndíce,de costo de vida,
conjunto nacional. a 1 de agosto de 197&, respecto del mismo
índice de 1 do agosto de 1974, si bien. en el taso de que el
aumontó ¡:""i calculado fuera inferior al 15 por 100, se aplicará
n~te tflnfo putO ciento (t5 por 100). como aumento sobre las
tablac;~aLtl'itd~'" <:tneXHS,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

IlustrisinlO -sl'ñor:

En· aplica(;Íón del Decreto 3565/1972. de 23 de ,diciembre
,("Boletín Oficial del Estado~ del 15 de enero de '1973), a pro
puesta de la Dirección General do Arquitectura.:y Tecnología
de la Edificación y prEwio informe- del Ministerio de Industria
y del Consejo Superior de la Vivienda. este Ministerio ha.
resuelto:

Artículo primero.--:-Se aprudm provbio1Hümente la Norma
Tecnológica d,,;' la ECHf,icaci¡m. que figura Como anexo -de la
presente Orden, NTE-FDp/1974. {Conclusión,l-

Artículo ~segundo.-La Norma NTE-FDP/1974 regula las ae·
tuacionM de Diseño. Cálc\.llo, Con~"trucclón, Control, Valoración
y Mantenimicntoy se encuentra corhprendida en el anexo de
la clasificación sistemática bajo los epígrafes de ",Fachadas,
1?efens<\s. Persianas"

Artículo türcero.-!.a presente NorJlla entrará en vigor a
pal·tir de su publícación en el "Boletín Oficial del Estado.. y
ppdrú .ser ulllizada aefecíos de 'lo dü;puesto en el Decreto
356S/t972:. con excspción'rle lo óstabl('I{:jdo en sus artículos
octavo y dÉ'c¡J'!10

Articulo <:tll:t¡ too En el pla¿o de sei,; muses naturaleS' con·
tados apar\ú' d(l la publicación de la presente' Orden en
el "Boletín Oficial del Estado", sin perjuicio de la .entrada en
vigor que 'm el articuJ-O' anterior se sei'iala y al objeto de
dur cumplimiento., a lo establecido, en el artículo quinto del
Decreto aso,'}' !972, Jft;,:.. personaS' que lo crean conveniente, yo
eSpeci¡!ÍHlBntp ac¡'uúJ!as que tengan debidamente asignada la
responsabilidad de la ,planificación o de las diversas actu~:
cion!;s t~cnu¡óg¡cas rda-t:ioul:tdas COn la Norma que por esta
Orden sc' apruoba, "podrán dirigirse a la Dirección General de
Arquilf'ctula y Te(nt>logía de IR: Edificación (Subdirección Ce·
neral de T00lOtogia de la Edificación-Sección de Normaliza~

ciólü, s<'údhllldoias sugerencias u observaciones que a su
¡uielo pU0dan nH'¡ü¡'3r el contenido o apllcación de la Norma.

Articul~ quinto.--l. Consideradas, en bU .caso, las sugerE'n·
cia~, remitidas y a la vista de' la experiencia dl;!rivada de su
aplicación. la Dirección General de Arquitectura y Tecnolo~
gia de la Ectifíc8ción pl<opondrá a este Ministerio las modi·
fica(;iones peri.int'ntes a la Norma que por la presénte Orden

';je aprueba. '
2. Transcurrido el plazo de Ult ailo a partlr de la fe,cha.

de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido
modificada la ~ormtl en la forma esta"51ecida en el párrafo
antorior. se entendcui que'ha' sido definitivamente aprobada
a todos los efectos pn)\'oniclos en el Dt'c!'eto :~56511972, incluidos
los ,de los articulos octavO y'·d('cimo.

Articulo SE'\:w,-Quf'dan dBmgadas. las di:>pos.iciones vigentes
que se opon.g;¡r,. a lo dispuesto en est<1 Orden,

Lo que CO¡¡Hlni;~o a V. l. par1:.l su (~onocimiel1to y efectos.
Dios guarde H V. L
Madrid, 19 de uctubre de 1974.

Considerando que. esta Direc:CÍón GuneFtÍ {'S competente
para. dic;;.tar '·la, presente Resolución sobrlJ lo acordado por 'las
partes en el Convenio Colectivo Sindical en orden a su homo~

logacíón, asi como, en su caso,líspon-er su inscripción en el
Registn;¡. correspondiente y su publicación, todo ello conforme
l:t lo dispuesto en el articuloH do la Ley 38/1973. de 19 de di
ciembre, de· Convenios Colectivos Sindicales de' Trabajo. y
al'ticulo 12 {je la. Ordéri de 21 de enero de ]Q74,pa.ra su des·

. ¡{frollo;
Considerando que, una vez acordado por la Comisión. Deli

berRc1ora, en su reunión de f¡ de octubre do 1974, desistir del
acuerdo firmu(lo inicia(mente en 22 de n:ayo de 1974, y que
amb¡ls representHcoines, social r económica, J)i))' unanimidad,
convienen:

«¡ {) Que, con una vigencia de dos ai1o,,; desde la entrada
en \-il:'.1" del presente ,Kuerdo, lll;; !"l:lac:ionc;; entre las Empn'~

sas y '-u'; trabajadores se rilan por la refprida Ordfma.nza la·
bond.

'2.< Qw,: los efectos L'conómicos del presente· i.\cllcrdo se n'·
tratraIgan al 1 'de agosto de 1974.

;1." Que. con efecto~ de 1 de llgosl,o (:0 1975. {rls labIa;; sala
riales anexas a la- repetida Ordenanl!u Laboral' exp.erimenten
l1n incremento igual al que suponga el indice di>! co!';tú de
vida, conjunto nacional, a 1 de agosto de 1975 !'espedo del
mismo índice de 1 de agosto de 1971, :·ü biDn. (>Jl el caso de
que ('J aumento asi calculado fuera inferior ;jI lS por lop, se
aplicará este ta,1to por 'Ciento 05 por 100) como ilUnlento sobre
IHS tablas salariales ancxas.~

Es visto que el citado Convenio ~, Hlusia 1;\ ios prec-l'ptos
que le son de aplicación, contenidu&, fundan'lemalTnl?nte, en
la Ley regúladora de esta materia y' Orden ql1e"tadesarrollá,
y lOO' observándose en· él violación ~. normaT,lguna de derecho
necesario y se ajusta a Jo dispuesto en el articulo 12 del Oe
cmto-ley 12/1973, de 30 de n(nriel1lbrl', ,so!Jn' olitica eCOJ10mkn.
procede su homologación,

Vistas lar:; ,disposiciones citadas y ctemá'; de W'IlE"';c¡j aplica·
ción, ~.

Est!;\;· Dirección General Hcuerda;

Pr¡mt,,~o,-HomologarelConv(',lüo CoJectivcSindical de 11111-.,
bito interprovincial para las l¡;¡.dusl.¡'¡lt::,: dI" ColonmH'" y ;~us

tn¡ LHj:adores.
Segundo.-Ac0rda:r su inscripción en el R('gi.<;tro de iíll'ta Di

!'ccci6n General y su publicación G~l él '·BoleUn Oficial del
Estl-ldo,..

Tercero.c-;-Que se cornuniqu.c esta,Resolución H La OrgHni¿u"
ción Sindical, para su notiiicación !-l la Comisión Deliberadórfl,
a la que se hará saber que, con arreglo al articulo 14, 2, de
fa~~ey :JjV1973, de 19 de diciembre, no prOC(Ic!e rf'Cu!"so contra
la misma en via udminislrativa.

Lo qU(~ digo a V. L para su conocimknto v dec!.o5
Dios guarde a V.. I
Madrid, 23 de odubre d{~ Ifl7'1-EI Director gc'ncnt!. R::lfnel

MDxt:inez Emperador.

1[n1(} SI' S~'CI'etario general de la Ol'gani¿acinn Sindical

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBrrO INTERPRO
VINCIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE COLORANTES Y SUS

TRABAJADORES

21466
((;ondusi<JI¡)

OnDEl'I¡'de 19 de octubre de 1974 por la que se
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación
NTE-FDPd974. "F(lchadas. Defensas. Persianas".
(Conch¡úót1.) .

l." Que, con una vigencia de dos anos dc'&1o 11\ enirada
en vigor del pre~ente acuerdo, las relHdoOl~,S entre la~ Empre·
sas y sus trabajadores se rijan por la referida Ordenanza
LaboraL

.. RODRIGUEZ MIGUEL

lImo, Sr. DilY'clor gcl1úml de Arquitectura y Tecnología de
la Edificac\oo.
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fOP:6 ·Persians.enro-ll¡;¡ble. Se fijará
.a:f'TQdUlode eJ,evaci6n median
tegrap:a-&,
$e. int~oducJra:.la pers.iana en
sus gu¡as_~entreéstasy las

·lama's. h:abrá una holgura de
5.mm,¡
Ensu,posiclón· cerrada la pe(
sianapenetrará,10 cm en la
caja~dee:n:r,ollam¡ento.

fOP·'5 caja_ deenreflamientó,
los el-e!1'l-~(ltosde cerrami-ento
se fijaran almuro de manera
que·stJs'juntasse.an estancas.

fOP'3' Si$teffla~de actionamiento
ma-riuaL
Elrodjll'o de ~Ievación seuflirá
ata polelJ:y.sefijará,mediante
al1clale:,d'esus~soportes,'8las
par-e.(íes; de;l~aja.~e: enrolla
miento, cu-id-ando que quede
perfectamente horizontal,
Et'efeestaraseparado de las
pareqesdelacaja de enrolla·
""¡ento~9nas <:Hstandasen cm
.I,.J; ,detEi'rmiMoe;s en cálculo.
La :<;¡~:t!:'$e',uníráen sus extre·
mosconel enrollador auto
mátlCO· ti 'la 'polea, Quedando
en esta tresvtJeltas dereser
v-I'I"CiJtlnd,ola, persiana esté
cerradá. '
Cu~n~.O$ea necesario se·fija
r4,e1eJemeotog:ufa.
Et.··e,nroHa~r,automático. se
f~Ja5á,al,para.m.ento.en el mis.·
mo planoverticaJque la polea
ya50-cro; del -suelo.

C01J 69,0283

::~:~11

fachadas. Qefensss

Persianas.

~p..11,-.----"'::_-..,J..--ItiI

..

Fa~ades: Pro!ectl'o,-?Shutter:j; Construction

FPP... P"slaneertroll.ble con ~~e dea<:~ionami....',,!ri"""'1 • FDN (lura laje,al. Se fijará al muro
,A.B.V....,lf.~.p;I.J.Tipo.M ..teri..1 ·"'ed4.•nl~a.l'>millado o .nflaje

de sus patma,s; cuidando ~ue

.q,uedef'l p..rf~ctamente -aplo
madas. •.
Pod-Ján-~oJClc8rst't empotradas
1'"' ádQs,adas al muro'· y sepa·
'r2l,(l_~s5;cro-t::omomfnimode la
carplnlerla.,
Pen~tr~fá.n5cm en lac:aja de
enrolhHn1.el'!toy estarán sepa
radas:S\';¡rTldel- lateral corres~
J:)ondlente;
Cuando .lª'persiana. sea pro
yectablese ;fijará 'al murciel
mecarüsmo de-proyección.

•

•

fO....-----.....-..:.:..4'1

~ ¡rUcar

el/si!! 1L..__·IL.·(1i!3,,,,,l:..lI~---'.............cJ1

•....•·f....
•.:...'."'S

:>
.!!.....
•g..
•'lií
'c
~

•
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Gula láteraJ, Se fijarA al mura
medianfEta tomHtaoa o.aríclaj a
de sus patillas clfidantfoq'u~

queden -perfectamente apto·
madas.
Pod rán- cGQwcars-e .empotradas
o adosadas aL muro y:sep:a·
radas 5 cm como mfnimo de la'
carpintería.
Penetrarán 5 cm enJa caja de
entallamiento y estarán sepa·
radas 5 cmde! lateral corres..
pondiente~

fOP,6Pe'rsi.ana enroHable. Se fijará
. al rocHlfo"de elevación median"

tegraoas. . .
Se·· int'róducirála perstana"en
sus guías\:j entre éstas y les
lamas habrá una holgura de
5 mm,
En su posición'cerrada la per·
sianapenetrará 10 Cm en la

. 'caja de enrollamlento,

fDP'Q 'Caja de enrolJamiento.
los· elementos de cerramiento
se fijarán afmuro de manera
qUésusiuntas sean estancas.

FDp·4 Sistema de- accionamiento
:mecAnicQ,.

EJ rodillo de elevación se unirá
a la polea y se fijará, mediante
anclaje: -de sus soportes, a las'
paredes de la caja de enro!'a·
miento,'éuid;ando que quede
perfe-ctamente horizontal. .
Eleje estaráse¡:larado de las
paredes de lacája de-enrolla..
mielito. -unas distancias 1, J.
determinadas en cálculo.
El c-able iré en un tub~de pro..
lé<fción empotrado, y estará
unido. en-sus, extremos con' la
"J?olea 'U el to_~no.
Cuando sea necesario se fijar4l.
el, elementogtlía.
El torno se: empotrará en el

, paramento' a 8Qcm del suelo.

fDP:1

FOP-.-------~-----~- __--

FOP-& -------

FDP.. 9 Persiana enrollable con sistema de accionamiento mecá,nico
·A·B.V.L·H.S.I·J.Material

FOP.I--- --~------~~---_t-_IJI

foP-.---~---------------+__'_U·

..
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FDp·2 Guias para persianas d,e
celosía.
TendrániJna longitud doole
de la anchura del hueco.
Se fijarán .adbsadas al muro
y paralelas a Jos lados dl!1
hueco, mediante> tornillos o
patillas. .
LOshe'rrajes de colgar y los _
piyotesgura setíjaráh a la pat·.
siana a 6 cm de. Jos extremos.
Se colocarán como minimo
dos.

FDp·7 Persiana de celos fa.
. Una vez fijados a la persiana

los hen:ajes de colgar y los
pjyotesQuia se introducirán
~stvs en las g\lías.

+.!;+

•
i

Fachadas, Defens<1s

Persianas

::~~~'::-J~~;r
1===== . "·,1

. "". "~I

~. ..======J

~===ª---.0C"4

~ FacadE¡,S, Pro/ect/an Shutrers. ConstrucHon

Persiana de eelosia eorredtra-A·BN.MaterialFDP·10

FDP-7'----+ p====c

NTE
Construcción

•

• Aludo

FDP·11 Persiana de eelosia abatible-A.BN.Material

Sección

fDP·7 PersIana de cefosia. El marco
se tijará al muro·por medio de
tornillos o patillas.
Los puntos de fijación extre·
mos distarán de éstos 25 cm
como máximo.
Cada la-dódel marco tendrá
como mínimo dos' puntos de
tijaci"ó'Tr.' .
La persiana se unlr¡j. al marco
por sus elementos de giro y
se fijai'á el sistema de pro.
gecclén.

eliSIB ! (31) ! eDU 59.023,3
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FDp·12 persiana de eelosi. IJlegaMe-A.B

FQP009 ,

I

Alzado s.cción ~erl~

\
. FOp·Z Gulas para persiana. da
. ce¡o~la.". '.." _" .,'

Se colocarán 8;dos(ldas o em..
Piitradasenet muro,y parafe....."
las-entre:sL, > _ .' _.

Su f¡jacJ~nse:rá>po~.medio
de' torr"llU()s~o_pat¡Uas.
Lo;S herraje'g-.ae ,colgar, y ,los
pivo1es guiase Tljaran al bas..
tídor en:qno de sus extremOs
o en el centro. _ .
Se-c;o1o<:aráTi h~rrales de col·
GfiJlf:ll:pivptes', Qufaeada dos
hOJª5:dEl}nanera queuClibos
qU'sden-énla'misma vertical.

fbP~7-Per$¡ana'oecélb$ra,Se unirán
. er'rtresf lasdístintas holas que

fotmaf'l lapersianap
Uhav~zf¡Ja.dosa la oe:rsiana
lOs-';h-errales,d-ecoigary los
piJtQtes'.guía 'se ¡ntrcducirán
"ést9sen I~S §Juias.

•
SeCción,.!lQfizol'lla!

•
. .

2. Condiciones de seguri
dad en el trabajo.

•

Sé ·cumplirán tndas las dJspo:siciones l1ue sean· deapikaci6n de la OrdenanJB
General de Seguridad e, Higiene en él Trabajo: ..

•
•
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FOP

1

NTE
Control

fachadas. Defen-sas

Persianas
Fl19ades> Ptolectíon Shut/ers, C9ntro!

11·······•··...
, - .. -- - .

1974.

7

.1. Materiales y equipos de
. or¡ge~ industrial

los mat-e6aje~ lJ equipos de?rlgen índustrial, deberán cumplir lascondício·
nes funciona:les y de c~tidad t¡jél.daS en lasNTE, as! como las correspondientes
noánas'y di~posicJoqesvigentes re!ativttS a fabricación-y control índl!strí,ai o
en su defecto, las Norm.as UN~_que se Indican: '-..

EsPecifltac'i6n
fOP·l Guia!ateral
foP.2 Guias' para pe~s;",nas de c~!os;a

fOP·3 Sistema de ecdorramiel'1tQ il.mml.al
fOP'. Slste;Ma de zccionar¡¡j€'1"Jto meCár';i";¡:1 
fOP·5 Cajá de eMOll.,mienlo
fOP-6 ~PefSianaeTlfo!lable '
FOP·? Perslana de celo:;¡"

NorfJ;PiS UNE

UNE 35,337
UNE 38.331

·2.Controi de la eJecución

Cuando el mater¡'al O equipo ¡¡egue ~ obra conCertifi-cado de Origen Indus·
trial, Que acredite el cumplimiento de Michas condiciones. normas yd¡spos¡~

• clones, Su receosion se realizará comprobando, únicamente, sus caracterlsti·
cas aparentes. .",

~

Eapeclficacl6n

fOP-8 Persiana enrol.lable 'con
a1atema d.....ecion.litienlo·
Jhanuel"A.B.V.L.H.S.D.l.J.

.TIpo~Material

Controles a
realizar

>~', Situación y aplomado
de, las gufas

. Número de
controles

Uno cada
10 unidades
dé p-ersiana

Condición de no' aceptación
automática

Separa-eión de la carpintería infe(lor
a5em . '
Penetración en la caja de enrolla~
;mlento inferior a 5 cm ' .
Sé'paración .derlateral de la caja de
énrollamlent6 inferior a 5 cm •
Oe,spl.omt!'de2 mm'en'1 m

fijación defectuosa

Fijac'i6n .déf-ectu-osa al rcdi'lla ,
Penetración' en la caja de enrolla
mientoinferlora 19 cm
falta de· topes

Dim.ensiones,inferio.res anuo 5 % a
. las, especificada's .' '

Fijación defectuosa de'sus elermentés
fa!ta de' erstanquidad ·en sus' jUln~a~

Situac1ón djferent~a 'Ia especificada
Yíofalta de. horizontalidad de.! rodillO
Reserva de tin,ta en. la polea'inferior-
a 3 vueltas ..
El enroBador automático ño está B'n

, -eJ "1iSffiO plano verUta~ que la polea,

.~-

•

J•.!!
.:
-!•
I

ellSIB

•

(al)

Fijación de l,a's gUias

Colocaci6n de la pero
siana

Dimensiones y colo- '
catión <te la .caja. de
enrolla.miento .

Sistem~ de a.céiona
miento

•

Uno cada
'10 urüd'ad-es
de p~.,s¡ana

Uno cada
1{) unidades
de' persi~na-

Uno cada
10 unidades
depdsiana

Uno cada
10 -unidades
-de persiana.

• COl! 1l9:02S.3
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"

. Especificaeión
•

FDP.. 9 Persiana enrollable co'n
siste,m'a'.,d~accJon,a ..
miento mllcá..ieo·A.SN.
L·H·S.I·J.Matelial

•
FOP-l0 Persiana de celosl. co.

rreder.·A·B.Y.Materiál

fDP·ll Pe""l.n·. de ce1o.;a ab••
, tible·A.S.Y.Material

CÓlliroles, a
",allzat

~~t~:~~u~'PIº¡N<lº

Cofo.cación .. d;~láper¡
sian,a .'

Oi mensiones>u, "c-oIo~
cac,~ón ~e'la;,taJa pe
enrnllamie-rito, '.,.,

$isfema de accJ,ofia.
miento .' ...

Sif<,Jat;lón<ij, fijac+6rl
'de las gula's "".;

C:o:loc8,*lon de'p:er~
slan<;l

Cofocació:o -de~per~
síana

Númeróc!e
conb;ole~

lJno Ca-dr.1,
t~unlda~t!S
dé>p~rsi_

'Unt) :eat!{'t· ...
10'ú:nlda(je~
tre'per~¡a:na

Unoc~dj,

lQuni:da~,~
de P'(~¡-!lr:~.

URocad&"
10 uni.dad~s;>

d:e petSi~.rA;: :

Uno- cad.~
10unldaQ:t$
.de p.:ersi~na:

Uno Cad,4
1Q'unid~d~
d:ep:ersür~'

L1noca'd4
10 IJn¡da~
d.epersl~'

Uno cada
lO,l.![i¡d~eS
qe"p:érs¡~:na

'Un{)C~~~
'o.ünida4~
de~erSiEl~'c

CQndi<:ió~d. 110 a""plación·
automática

Seoarai.i6ri:deJacarp¡ntéría Inferior ~
a 5 c:m', ... ' !
Pe-netraci6fl enla-¡;aia ·lfa".e:nrolla·
mj~lito\Jnfer,ior {l:9 CfJ1' .. '
~paraclón;gel t.a:t~r(lJ ,dé.I<t", caja de
énrollarnlenlplnferio-r a ocro ' '.
OéS'plQp1lir d,~2 m"m eri1 !ti

f iJiJlG¡ó~ d,efetiuoS6 :61:rodi llb
Pen~tr~ci6n~h!~caja 'de_enrona_
míentotl1f.er¡o~ ato e;.m
fana'd,e-topf)~'-

t:itrne.h;Sioh:és'::¡hferiO:re,$ €,dvn 5% l!
las,' es~e:l;tf¡:G'allta$
f¡iac!é)'n:4ef~4tu,o:$'a'de sus el em El n
tos,' ", ,,:: ::',,',:: '.' .. <

falta,de'-aslarl:q.uidad"en S.L1$ jun tas

Siiua'ci6n/d-}J~rentf: ala espetaieada.
\J /0, faitatie::'110rilon ta!h:1'addel rod il1o
fá1ta,d,e,proteccJón ,deJ cable

fa Ita'qe: ~orl~Qnta'l¡dad
f~t:ta'd:ti'¡jl;!r&lelj§mQ'

Vari:aotqn:e~,la';lp,rlq!{üd ~rrun 2,%
ffiacl~d:ef~ctuós-a:- .', ,

, '",' .".," . . ,

F6!t~ {)-fi¡acléH,def~ctlJosa de'he rra
. j-as o:'pi~~tes:gu¡-as '

.

Fija tión'üefectudsa:tjeJóselement.o S
·q¡rO·· ' •......•...•..••
,Fijación d$fe,ctuos.a dS't 'sistema de
prqyeCPióf1;

•

•

fOP.12 P!Orsi"n. de celoÍlI. ple
gabl_·A.S

3••Prueba de servicio

Prueba

Func¡onamientodep~!,rsia.nas
enrollables

Fundonamie",o deper$tana,$
de,celosia

Situa'C-Íón .. y fi-jiiclón
dejas guias

Colocación de
,s'laDa

Contreles a
re~U;fa.r

~lJ9r<ta.bajª~-a t/::Uja.
CIÓ1). en cualQuI.er {lO"
sic(~n de'¡a,:i(~{s¡aná

O~s!izarl'iento d'eta
per;5I'ana

'Uno~dfl
10 unida(Jes
de;persüilill"

Unoceida
10 unld_
.cie perS14JWl

Número.
contról....

100% il~.·.
'.JJnidad~s'de

<,p~r..siar}B:

100% de
unidades:ve:
();;'r",iária

•

Faltada horJ?ontalid,sd'
FaH:a',de,páraleHsmo
f¡}adó,n·de!~ctuos,a.

•
'Falt~'~'f¡J~gj~Í14efectúos8d,e herra·
tesoplvQt~;gVías ,..c., . .

Desvi~c!ó.n,d~l~jeverticaldel h. errajo
y:'elpWQt~QufacórcespondJen te

Condlció11 de no .ceplaclón
8utorriátie,. , .

Qe',sliz~mlento (tef~<:lt;:oso
fijaclÓ;ndefectwocSa',de la persiana
~n.~q.alqvre,r,Ro~jc¡ón
R.e:qup:et~\$n,d,ef~ctuos~dela cinta
'f(ansr;i¡isl-ó'fl detectuQsao irregular
etefeable

[) n"s1í;.;arnie:tllo d:e,feclllo s9
,fijación d,e'fectuosa.eiJl c·valquier po·
~jcjól1

•
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4. Criterio.demedidón

2 noviemlíre 1974'

fachadaS. 'Defensas

Persianas
_facáde.s, Profecfion Shutfer-s;' C~ntrol

•

B. o. del :;;,--Núm. 263

.8

FDP
1974

•

Especificación

FPP-S Persiana enrGliable con
sisteroade élccionamierí ..

'tG mamllll.A.B,V.l.H.~.
P·I,J.Tipe. Malerial

FDP- 9 Persiana enrollable eÓn
sistemadeaccionamien..
te¡ ",.cánjce-A~B.V.l·
H.S:I,J..Malerja~

FDP-I0 Persiana de celGsí. co
rredera·A·B.V.Material

FDP·ll Persíanade ceJesía aba
tible·A·B.Y.Material

FDP--12 hrsiana de celosía pie'
·gable-A.B

•

Unida¡ de medíción

ud

ud

•

ud

ud

ud

•

Forma de medición

SupBrJ¡cie defin.ide porlas máximas
oimc0siones de la per$iana-

•

SuperficTe definida?or le's máximas'
d.imenslones de ¡a: persiana

tuperÚcie definida por las m¿ximas
dimensiones de la persiana

$upérficiedefin,ida por las máximas
di,rnensiQnesde: la persiana

S-üperfíc,ie definida por las máxímas
dimensiones de!apersiana

•

C/iSfB I (31) .CDU e9.02B,S •
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1914
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2 noviémore 1974t ." O" -.,. _ •••

Fafades.proleciion S~iutltj(SI Cost

laval;r:ac'i6rl "~fe (;adae:~pe~Jfkacióií: 'se.,Obtien:esumando:lns. prod~ctos -de
tos ,orecios 'uní tancs,90rr~~p:o:ndientes.a:t<:ls'esp.eciti¡;:-J:1cienes fecuad,adas
qtlelacorf:iponen. AorSUS-CQ~Hc¡ente$_<tef11é:<H:ciq(t s,u$tituiqqS Ip;} paré fl}efros
POfstJ$·,ya,or;snum,éJjcose,n~~nt11netro,~,.",:. ",' .. ,'. _.
Fn I.s precios un¡t.;¡OS irán iocluidos, además'dé los coneepto. que se ,",pr.:
san.encad~t;aso •. l$:mano <i~'obrl:(d¡recte:_e tndir&cta:,' inc!:\iso 'Qbií9a~nes-'
sociales ~rp~f;teprOp,Qfcjonal(f~JlledlO$:a_~xH¡ates';',.'. ,_,' ,',-lO-;: . . '--

l,.él valorapjóndad'ase r€f~'~iráA¡aejecuci6n'ma'h'tia(dela unidadcompléla
te(m¡n~,da. .. .. . ~< •

fachadas,Oefensa$

Persianas
.1fi'

•

a
'N-TE

Valoración
1. Criterio dll 'V~lorílci6n

Especificaciól' Vnida<! Precio
unitario

Coefici.nte de medición

-FDP~ 8 Persiana' enr()tlabl,~ .con
sistema de 8cciotta-mien.
fo ma~~,,1 .A·!l'V.l.H.S.
D.'.J.Tip<>.Material .

ud

Incluso cohcació:iy pjació;' de
guías, caja de er1rol,arnier;¡;lo g' siste
ma de. accionamiento,

"

m

.m t

1 FDp'-l :§..
60

1 FDI' _fi
A,a

'10JJOO •

! FDP-S ,
"FOp- ~ 1,

Fllp. g.Peroiana enroll..~I" con ud
.. sistema'de.cc;ioJuilmien-

to meCáJlico ;.A,¡¡B~V-:L·H.
S.I.J.Mat.ri..1 .

Incluso cO.locacf6n y fijación de
gulas y áCce$orios.

FDP-11Per.iana de celosia aba·
tíble·A.S.V.M..terlál

A
50,

•
A
25

,
~

1

FDp' )

FDp-2

~OP-7 ],

I fOp" ] B
W

I fDp-fi I .A·B
,10.000

I FDP-5 I 1

1 FDp-4 ! 1

I <01"2 I
Qr±iJ

m

m

'm·

ud

ud

ud

m •
ud

ud

ud

ud

•

FOP-12 Peroiana de celo.oía pie
gable·A.a

Incluso c·olocac¡ó~n y fijacJón de
auiasy accesorios,

Incluso colocación fJ. fijación de
guías, caja de,enroliarnfe-nlo 9 .s¡ste·:na d~ accio.namíento.

FD".10 Peroión" de c"losíe co
rr.del'.. ·A.S.ViM,¡t.ri..1

~
e Inciuso coJoC.eciÓn y fijaoión.
.!
.~
>
.!!
u,'".g
u
10
1:
i

. elisle ' , ...1_-'-..1:(3",'lL-L.1-'-...J.._..J

.-

.
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I

I

I
T.233,00

= 1.&0,00

== 350,00x ,

Coefiqíenl'
d9'~icid"

X ~• '50

211;<130
X~

•

x ,

Precio
unitlri4

!:;: 060,00'.= 1.500,00

U"d.'" PreciO- eo.fic',.nte
vnitario d. ·mflIiqicm

m Lfu':D X
S.,

• l'O?-61 A·S
"" /< 10,tOO

ud lFo~"5J ;< 1

ud !FOP.3j X 1

..

2. Ejemplo

FOf·'" ~(tt'$Útfta fln!olla..~~e COn
slslema de ""cl<,namienlo
manual -2t10139.24_29•
.23.20.~o proyeelable.PVC

• • I

/

• '.

•

•¡
¡

¡
!
¡,

.. •
,,,,

•
1
1

j
~'.

I -•
1
1 '",

I
1
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11rp .a
~Illbl NTE
Mantenimiento

1. Criterio de
mantenimiento

Fachadas. Oefensas

•

_-Persianas
r"f$de$, Pro{eclion Shuilers, MaiQlenance 1974

fOP.

_Especificación-

fDP. 8 Persiana enrollable con
- sistema .de accionamien..

to manual .A:B.Y.L.H.
I.J.D.Tipo,Material.

Utilización, entretenimiento y conservación

La limpléz8 de, las per,sianas con Tamas de madera se reallzmá en ,$eeo ti fas
de PVC o dé aluminio con agua y detergente, nunca con-polvos abrasivos.
Cada tres años, o antes~ si sé apreciaranJoturas o mal Junclonamiento. se
inspeccionara la persiana reparando ros,defectos'qué hayan aparecldo,asfcomo~
procediendo al barnizado. pintado o engrase delos'elementosque 19 precisen.

Las especificaciones FDp·9, FDP-l0, FDp·11 UFDP-12, tienen ios mismos criterios de utilización, entretenimiento y con·
servación que F-op-e. . .

•-

•
•

•
1.n
.;.
e-

-!
>
~

.;

.s,
S
VI

:s
:::;¡
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